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El Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE) fue creado en el marco de la Ley General de Educación 66-97, como una institución adscrita el

Ministerio de Educación, con el propósito de ofrecer servicios de apoyo a los estudiantes del sistema escolar público, especialmente a los vulnerables. Manteniéndose
hasta el 2012 operando bajo el estatus de Dirección de Bienestar Estudiantil, a partir de enero del 2013 se pone en funcionamiento el Instituto como una entidad
descentralizada del Ministerio.

El INABIE ofrece a los estudiantes tres tipos de servicios: Alimentación y Nutrición Escolar; Salud Escolar y Servicios de Apoyo y Participación Estudiantil; los
cuales se entregan a través de programas, tendentes a crear un escenario favorable para el aprendizaje y desarrollo integral del estudiante, que faciliten su entrada y
garanticen su permanencia en el Sistema Educativo Dominicano formal.

Según la Resolución 01-2017 del Ministerio de Administración Pública, organizacionalmente la institución cuenta con Unidades Sustantivas, Misionales u
Operativas, a cargo de la ejecución de estos programas, específicamente la Dirección de Alimentación y Nutrición y la Dirección de Salud y Servicios Sociales. Las
Unidades Normativas o de Máxima Autoridad son el Consejo Directivo y la Dirección Ejecutiva rigen la institución y las Unidades Consultivas o Asesoras, así como
las Auxiliares o de Apoyo son las unidades institucionales que hacen posible el fortalecimiento institucional en la gestión y entrega de estos servicios. Corresponde a
la Dirección Ejecutiva, la Dirección de Planificación y Desarrollo y la Dirección Administrativa y Financiera.

El 31 de diciembre de 2019, la Comisión de Salud de Wuhan, Provincia Hubei, China, informó a la Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre el descubrimiento
de una neumonía aguda de origen desconocido, reportado oficialmente por el Centro de Control y Prevención de Enfermedades como Coronavirus SARS-CoV-2. El
mismo es causante de una enfermedad infecciosa denominada COVID-19. El primer caso de enfermedad por coronavirus en República Dominicana se confirmó el 1
de marzo de 2020, y debido al avance mundial de la enfermedad, el 19 de marzo el Congreso Dominicano decretó el Estado de Emergencia, el Ejecutivo un toque de
queda nocturno y el cierre total de las fronteras del país por tierra, mar y aire; instruyendo a la población reglas de distanciamiento social y seguridad
ciudadana. Estas medidas aún se mantienen en vigencia hasta el día de hoy.

Asimismo, se dispuso que los empleados públicos con más de 60 años de edad y alguna condición especial de salud deberán permanecer en sus hogares, aplicando el
teletrabajo, se suspende la realización de eventos y concentraciones de toda índole, y se implementa la asistencia alternada al 50% por semana para los empleados
públicos.
Dentro del Sistema Educativo, el 17 de marzo, se suspende la docencia en todos los Centros Escolares y universitarios, así como la implementación de la docencia 
virtual por parte del Ministerio de Educación. El 18 de marzo, el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE) garantiza la alimentación para los alumnos de 
escuelas públicas a través del Programa de Alimentación Escolar.
Todas estas medidas impactaron fuertemente en el desempeño institucional, debido a que el INABIE tuvo que:
Cancelar todas las actividades que requieren los Centros Educativos operando;
Trabajar con menos del 50% de su personal. 
Cancelar las actividades misionales y de apoyo que implican contacto presencial;



“El INABIE contribuye a disminuir la vulnerabilidad educativa de la 

población escolar preuniversitaria; mediante el desarrollo e 

implementación de programas inclusivos de apoyo a los estudiantes, sus 

familias y comunidades, tendentes a crear un escenario favorable para 

su aprendizaje y desarrollo integral”

“Una población escolar con bienestar, recibiendo una educación de  

Calidad”.

Solidaridad y equidad

El primero de los valores del INABIE, significa que todos sus objetivos y

acciones están dirigidos a brindar apoyo constante a los estudiantes de los

estratos más vulnerables de nuestra sociedad, dentro de un marco

sustentable, y promoviendo las mejores oportunidades de desarrollo

posible. Se trata de garantizar acceso igualitario a un entorno y

condiciones educativas de calidad.

Vocación de servicio
El elevado nivel de compromiso con las familias más necesitadas y con

la sociedad en general, guía a la institución a velar de manera constante

por el buen funcionamiento de los programas, ofreciendo servicios

oportunos y orientados a las necesidades de los estudiantes y sus

familias.

Respeto a la vida humana y los derechos de la niñez

Para el INABIE son sagrados los derechos del ser humano y en especial los de los niños,
niñas y adolescentes. Los servicios prestadosrespaldan y enaltecen dichos derechos.

Ética y transparencia

Los programas y operaciones en general del INABIE, han de ser gestionados con apego

los principios de la moral, manteniendo el respeto a las buenas prácticas y las leyes

vigentes. La observación de estos principios es fomentada al personal de todos los

niveles.

Participación y construcción de ciudadanía.

Mediante una gestión responsable y abierta de nuestros programas, el INABIE

promueve la integración de las familias a las que sirve, de forma que se hagan eco del

valor que tienen los servicios para el desarrollo de sus hijos, contribuyendo de esta

manera a consolidar una cultura de participación y conciencia ciudadana en las

comunidades que rodean los centros educativos.

Cultura de Calidad

Los altos niveles de exigencia transmitidos a los proveedores que dan soporte a nuestros

programas, y las constantes acciones de mejora de los procesos y servicios, extienden un

claro mensaje a todos los colaboradores del instituto, dirigido a potenciar los esfuerzos

para obtener mejores resultados y garantizar productos y servicios de máxima calidad

al estudiantado.

Convivencia pacífica

Para el INABIE es primordial realizar su misión, en franca armonía con los miembros de las

comunidades, proveedores, los centros y las familias beneficiarias de los programas, al

igual que se persigue un espíritu de cooperación con otras instancias, ministerios y

organizaciones no solamente del ámbito educativo nacional, sino de la sociedad en

general.



El Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil fue creado en el marco de la Ley
General de Educación 66-97, la cual establece en Art. 177 que el INABIE
es…un organismo descentralizado, adscrito a la Secretaría de Estado de
Educación y Cultura. Este organismo tendrá por finalidad promover la
participación de los estudiantes en las diversas actividades curriculares,
curriculares y extracurriculares y promover la organización de servicios, tales
como: transporte, nutrición escolar y servicios de salud, apoyo estudiantil en
materiales y útiles escolares, clubes científicos, tecnológicos y de artes,
becas e intercambios de trabajo social, de turismo estudiantil, trabajo
remunerado en vacaciones y de gobierno estudiantil.

En el Art. 178, se crea el desayuno escolar como institución que asegura el
suministro regular, eficiente y gratuito del desayuno escolar a todos los niños
y niñas del sistema educativo que así lo necesiten. El Art. 179 plantea la
provisión de fondos propios derivados del Estado, a través del Ministerio de
Educación y aportes a las asociaciones de padres, madres, tutores y amigos
de la escuela; y por último en el Art. 180.- plantea la dirección por un
Consejo Directivo.

En Art. 180.- El Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil para la eficiencia de sus
servicios estará dirigido por un Consejo Directivo el cual estará conformado por: a) Un
representante del Secretario de Estado de Educación y Cultura; b) Un representante del
Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social; c) Un representante del
Consejo Nacional para la Niñez (CONANI); d) Dos representantes estudiantiles;
e) Un representante de organización magisterial mayoritaria; f) Un representante de las
asociaciones de padres, madres, tutores y amigos de la escuela.

Es a partir de enero del 2013 a través del decreto 468-12 del 17 de agosto del 2012, que
el Instituto inicia sus operaciones como una entidad descentralizada adscripta al
Ministerio de Educación, desde entonces ha sostenido un crecimiento continuo para dar
respuesta a la demanda generado por la aplicación del programa de Jornada Escolar
Extendida y ampliación de la cobertura de los programas de asistencia para garantizar la
equidad, permanencia y mejora del rendimiento escolar del estudiantado dominicano.



EJES Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL INABIE

La estrategia global del INABIE persigue lograr un mejoramiento
sustancial, cuantitativo y de alto impacto en la calidad de vida del
estudiantado Pre-Universitarios dominicano.
Es parte de la Misión del INABIE tener un papel clave en el proceso de
transformación de las condiciones de vida y desarrollo de las nuevas
generaciones dominicanidad a través de sus programas. Para esto, el
INABIE amerita altos niveles de preparación y fortalecimiento, de
manera tal que pueda cumplir plenamente con este cometido en el
mediano y largo plazo.

Eje Estratégico 1: Mitigada la vulnerabilidad  
mejorado el bienestar general de los estudiantes.

Objetivos:

educativa y

1.Aumentar el alcance y la cobertura de los servicios vigentes  
del INABIE.
2.Incrementar el impacto de los programas y servicios del  
INABIE introduciendo mejoras continuas.

Eje Estratégico 2: Fortalecida capacidad Institucional del  
INABIE

Objetivos:

2.1 Fortalecer la capacidad institucional del INABIE para
administrar los recursos y ofrecer servicios estudiantiles de calidad
con eficiencia.

2.2. Asegurar el posicionamiento del INABIE como una entidad
clave del sistema educativo y como un nodo fundamental en la
estrategia de mejora de la calidad de la educación pública en la
República Dominicana.

Estos Ejes y Objetivos Estratégicos responden a lo consignado en la Ley
Orgánica 66-97 sobre la función del el Instituto Nacional de Bienestar
Estudiantil y a los a lineamientos estratégicos específicos consignados
en la Estrategia Nacional de Desarrollo, el Plan Decenal de Educación,
Plan Estratégico de Educación 2017-2020, el Pacto Nacional para la
Reforma Educativa y la Iniciativa Dominicana para una Educación de
Calidad. Todas estas enfocadas a garantizar la inclusión social y
equidad educativa; permitiendo y fomentando el acceso, permanencia
y graduación en el sistema escolar preuniversitario a todas los niños,
niñas, adolescentes, jóvenes y adultos del país, sin distinción de clase
social, género, raza o credo.

ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO 2012-2030

END 2.2.1.3 Fortalecer el sistema de vigilancia y educación
epidemiológica y nutricional como instrumento fundamental de la
seguridad alimentaria de la población.

END 2.3.2.1 Promover la equidad educativa a través del apoyo a las
familias más vulnerables, en especial las de jefatura femenina y a
estudiantes en condiciones de desventaja, para asegurar su
permanencia y progresión en el sistema educativo.

END 2.3.4.13 Garantizar un programa de alimentación escolar de
calidad para la población estudiantil en condiciones de riesgo
alimentario.



END 2.3.4 Proteger a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes desde la
primera infancia para propiciar su desarrollo integral e inclusiónsocial.

PLAN ESTRATÉGICO DE EDUCACIÓN 2017-2020

META 04. Apoyo a Poblaciones en Situaciones de Vulnerabilidad Garantizar
la inclusión de todos los niños, niñas y adolescentes en situaciones de
vulnerabilidad para que tengan iguales oportunidades educativas,
reduciendo las disparidades en el acceso, la participación, la permanencia y
en el logro de los aprendizajes.

PACTO NACIONAL DE LA REFORMA EDUCATIVA

PNRE 3.4.3 Implementar un programa integral de salud escolar, vinculado
con los servicios de atención primaria correspondientes, que asegure una
dieta balanceada de acuerdo a la región, así como servicios de apoyo
psicológico para los niños, niñas y adolescentes en condiciones de
vulnerabilidad social y emocional

PNRE 3.4.4 Apoyar y coordinar, como parte de la estrategia de protección
social, los programas de apoyo a las familias de estudiantes en condición de
vulnerabilidad, con el propósito de erradicar el trabajo infantil y mantener a
niñas, niños y adolescentes integrados en el sistema educativo.

POLÍTICA EDUCATIVA CENTROAMERICANA 2013/2021

PEC Objetivo Específico 3. Los sistemas educativos centroamericanos
reducirán y buscarán eliminar las diferencias entre los y las estudiantes por
razones de género, procedencia social, edad, nivel de ingreso, necesidades
especiales, religión o grupo étnico.

OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE
Objetivo 2: Hambre cero
Objetivo 4: Educción de Calidad

PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL
Demarcación2: Comercialización,distribucióny consumo de alimentos.
Demarcación 3: Información y educación alimentaria y nutricional.





• DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
• DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
• DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓNY COMUNICACIÓN (TIC)
• DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL  
• DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES  
• DEPARTAMENTO JURÍDICO
• OFICINADE LIBRE ACCESOA LA INFORMACIÓN (OAI)



















































• DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
• DEPARTAMENTO FINANCIERO
• DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES



































• DEPARTAMENTO DE FORMULACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS
• DEPARTAMENTO DESARROLLO INSTITUCIONAL Y GESTIÓN DE CALIDAD
• DEPARTAMENTO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

































• DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN 
• DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ALIMENTARIA 
• DEPARTAMENTO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS ALIMENTOS





































• DEPARTAMENTO GESTIÓN DE SALUD ESCOLAR
• DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESTUDIANTILES





































• DIRECCIÓN REGIONAL CIBAO NORTE
• DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESTUDIANTILES







¡Juntos somos bienestar!

Debido a la incidencia mundial del Coronavirus SARS-CoV-2 y la enfermedad infecciosa denominada
COVID-19, y a raíz de las medidas asumidas por el Congreso Dominicano para enfrentar su impacto, el

Ministerio de Educación pasa al INABIE los lineamientos para la elaboración del POA institucional 2021.

Se instruye a las instituciones adscritas al Ministerio de Educación adherirse a los lineamientos vigentes a la

fecha.

A continuación se presentan estos lineamientos.



PLANES/ESTRATEGIAS  
NACIONALES METAS Y OBJETIVOS

Estrategia Nacional  
de Desarrollo 2012-2030

Eje estratégico II: Una sociedad con igualdad de derechos y oportunidades, en la que toda la población
tiene garantizada educación, salud, vivienda digna y servicios básicos de calidad y que promueve la
reducción progresiva de la pobreza y la desigualdad social y territorial.

Objetivo General 2.1 Educación de calidad para todos y todas.

Objetivo estratégico 2.3.2 Elevar el capital humano y Social y oportunidades Económicas Para la
población en condiciones de pobreza, a fin de elevar su empleabilidad, capacidad de generación de ingresos
y mejoría de condiciones de vida.

Línea de acción 2.3.2.1 Elevar el capital Humano y Social y las Oportunidades Económicas para la
Población en condiciones de pobreza, a fin de elevar su empleabilidad, capacidad de generación de ingresos
y mejoría de las condiciones de vida.

Objetivo específico 2.3.3 Disminuir la pobreza Mediante un efectivo y eficiente sistema de protección
social, que tome en cuenta las necesidades y vulnerabilidades a lo largo del ciclo de vida Disminuir la
pobreza mediante un efectivo y eficiente,

Línea de acción 2.3.3.1 Estimular y consolidar redes comunitarias, incluyendo las cooperativas y formas
de economía solidaria, que contribuyan a la formación de valores, al fortalecimiento del capital social y al
abordaje colectivo de los problemas comunitarios, incluyendo los ambientales y de vulnerabilidades ante
desastres, a fin de mejorar los niveles de convivencia, participación condiciones de vida y seguridad
ciudadana.

Objetivo específico 2.3.4 Proteger a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes desde primera infancia  
para propiciar su desarrollo integral e inclusión social.

Línea de acción 2.3.4.13 Garantizar un programa de alimentación escolar de calidad para la población  
estudiantil en condiciones de riesgo alimentario.



PLANES/ESTRATEGIAS  
NACIONALES METAS Y OBJETIVOS

Plan Decenal de Educación  
2008-2018

Política Educativa No.1 Movilizar las voluntades publica y privadas con el objetivo de asegurar
que la población de 5 años reciba un año de educación inicial y 8 años de Educación Básica
inclusiva y de calidad.

Resultado 1.1.4 apoyo a estudiantes de menos ingresos con desayuno escolar, mochila y apoyo  
económico a la familia.

Política No. 7. Promover la equidad educativa, con apoyo a los estudiantes provenientes de los  
sectores sociales más vulnerables.

Objetivo estratégico No. 7 Lograr que los estudiantes de los sectores sociales más vulnerables  
cuenten con apoyos para que puedan acceder y progresar en la educación.

Resultado 7.1 Sistema educativo cuenta con programas de incentivos dirigidos a los y las  
estudiantes provenientes de los sectores sociales más vulnerables.



PLANES/ESTRATEGIAS  
NACIONALES METAS Y OBJETIVOS

Pacto Nacional
para la Reforma Educativa  

(2014-2030)

Compromiso 3.4.1 Desarrollar y garantizar por parte del Estado, a nivel del gobierno central y los gobiernos
locales un sistema de transporte escolar que facilite el acceso a los centros educativos de los estudiantes que
provienen de comunidades rurales, incluido aquellos con necesidades especiales.

Compromiso 3.4.3 Implementar un programa integral de salud escolar, vinculado con los servicios de
atención primaria correspondientes, que asegure una dieta balanceada de acuerdo a la región, así como
servicios de apoyo psicológico para los niños, niñas y adolescentes en condición de vulnerabilidad social y
emocional.

Compromiso 3.4.4 Apoyar y coordinar, como parte de la estrategia de protección social, los programas de
apoyo a las familias de estudiantes en condición de vulnerabilidad, con el propósito de erradicar el trabajo
infantil y mantener a niñas, niños y adolescentes integrados en el sistema educativo.



PLANES/ESTRATEGIAS  
NACIONALES METAS Y OBJETIVOS

Plan Nacional
Para la Soberanía y Seguridad  

Alimentaria y Nutricional  
2019-2020

Dimensión estratégica 2. Comercialización, distribución y consumo de alimentos.

Objetivo: Velar por el adecuado cumplimiento de la comercialización, distribución y consumo de alimentos nutritivos e
inocuos, integrando los diferentes agentes de los sectores públicos y privados, satisfaciendo la necesidad de la demanda
nacional en cantidad y precios accesibles.

Resultado 2.1 Garantizado el acceso, la comercialización y la distribución de los alimentos de la población en  territorio 
dominicano, con énfasis en aquella en condiciones vulnerables.

Lineamiento 2.1.8 Desarrollar el Programa de Alimentación Escolar Universalizado, tomando en cuenta la diversidad de
las dieta por regiones, provincias y municipios, y las necesidades nutricionales según género y ciclo de vida.

Dimensión Estratégica 3 Información y educación alimentaria y nutricional

Objetivo Desarrollar conocimientos y capacidades en los actores nacionales y locales en los temas de alimentación y
nutrición, que promuevan la actividad física y hábitos alimentarios saludables que conduzcan a un estilo de vida activo y
sano de la población.

Resultado 3.2 Reducida la prevalencia de malnutrición y enfermedades no transmisibles.

Lineamiento 3.2.14 Capacitar a los docentes, personal de salud y otros profesionales en temas de alimentación  
saludable y nutrición, con especial colaboración de alianzas público-privadas y programas de becas.

Lineamiento 3.2.17 Establecer acuerdos entre el Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Educación, Ministerio de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, y el ministerio de Deportes, sobre educación alimentaria nutricional enfocada
en promover una alimentación sana (inocuidad, higiene, nutricionalmente adecuada).



PLANES/ESTRATEGIAS  
NACIONALES METAS Y OBJETIVOS

Plan Estratégico  
2017-2020MINERD

Meta 4 Apoyo a la Población en situaciones de Vulnerabilidad

Objetivo General 04.1 Garantizar la inclusión de todos los niños, niñas y adolescentes en situaciones de
vulnerabilidad para que tengan iguales oportunidades educativas, reduciendo las disparidades en el acceso,
participación, permanencia y en el logro de los aprendizajes.

Estrategia 04.1.1 Intervención integral en los centros educativos públicos, a fin de mejora el alcance,  la cobertura, 
la calidad y el impacto de los servicios de alimentación.

Estrategia 04.1.2 Ampliación de los programas para apoyar a los estudiantes en situaciones de vulnerabilidad a
través del fortalecimiento de alianzas estratégicas y coordinación de una red intersectorial e interinstitucional.

Objetivos De Desarrollo Sostenible
(ODS)

ODS 2 Hambre Cero Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y mejora de la nutrición y  promover la 
agricultura sostenible.

ODS 4 Educación de Calidad Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover  oportunidades 
de aprendizaje permanente para todos.
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